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RESOLUCTÓN ADMINISTRATIVA N" 277 - 201 5-ANA-AAA.JZ- ALA9H L

Chiclayo, 17 de Agosto del 2015

VISTO:

El Expediente Administrativo con registro CUT 74358-2015, tramitado ante la

Adminiskación Local de Agua Chancay Lambayeque, por Santisteban Valdera Hipólito, sobre otorgamiento

de derecho de uso de agua, en la clase de permiso de uso de agua para épocas de superávit hídrico.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 15o de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos, la

Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones, las de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio

técnico, derechos de uso de agua;

Que, según el numeral64.1, artículo 64o del reglamento de la Ley de Recursos Hidricos

aprobado con Decreto Supremo 001-2010-AG, toda persona naturalo jurídica, pública o privada, para usar el

agua requiere contar con un derecho de uso de agua otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua, salvo

que se trate de uso primario;

Que según el artículo 45o de la Ley N'29338, Ley de Recursos Hidricos, el permiso de uso

es una clase de derecho de uso de agua;

Que según el numeral 87.1 del artículo B7o del Reglamento de la Ley 29338, ley de

Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo 001-2010-AG, la Autoridad Nacional del Agua, a través de

sus órganos desconcentrados, otorgan permisos de uso de agua para épocas de superávit hídrico, los que

son de plazo indeterminado. Facultan a su titular el uso de agua superficial con cargo a excedentes que

transitoriamente pudieran presentarse durante determinadas épocas del añ0. Tratándose de uso de agua de

tipo agrario será destinado exclusivamente para riego complementario o cultivos de corto período vegetaiivo;

Que según el numeral 87.2 del artículo B7o del Reglamento de la Ley 29338, ley de

Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo 001-2010-AG, los titulares de los permisos, para ejercitar

el derecho de uso de agua, requiere previamente que la Autoridad Administrativa a través de sus Órganos

desconcentrados, declare el estado de superávit hídrico, de acuerdo con las condiciones hidrolÓgicas de la

cuenca. El volumen de agua a usar, está en función a los excedentes que en cada año hidrológico pudieran

presentarse;

Que, Santisteban Valdera Hipólito, ha solicitado otorgamiento de derecho de uso de agua

en la clase de permiso de uso de agua con fines agrarios provenientes del río Chancay Lambayeque, para el

predio denominado "Los Limones", con área bajo riego de 1.0469 ha., sin código cataskal, para lo cual el

recurrente acredita la propiedad del predio, tal y como se advierte de la copia de la Minuta de Entrega de

Herencia, celebrado ante Juez de Paz de Segunda NominaciÓn del distrito Morrope;

Que mediante Resolución Jefatural N'007-2015-ANA, se aprobó el Reglamento de

Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de

Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, el cual en el cuarto pánafo del artículo 34o establece que

los titulares de los permisos, para ejercitar el derecho de uso de agua, deberán presentar su solicitud

señalando su demanda al operador de infraestructura Hidráulica cuando la Administración Local de Agua

declara el superávit hídrico, En caso de no existir recursos para atender todas las solicitudes, se dará

prioridad a los titulares de permisos de mayor anti$üedad;

Que, el solicitante ha sustentado el permiso de uso de agua superficial con fines agrarios

para época de superávit hídrico a kavés de la memoria descriptiva, por lo que corresponde otorgar el

respectivo derecho de uso de agua en la clase de permiso de uso de agua superficial para épocas de

tr*
%¡

Av. Salaverrv No I I S-Chiclavo Em a i I : a la- c han lam b @ana. go b. pe
TELEFAX-27-1485

Chiclayo - Perú



W

superávit Hidrico del río chancay Lambayeque, de conformidad con el articulo 34o del Reglamento de

procedimientos Administrativos páu .l otoígamiento de derechos de uso de Agua, aprobado con Resolución

Jefatural N" 007-201 S-ANA;

Que,elexpedientehasidotramitadoconarregloaLeyysegúnlnformeTécnicoN"158-
ANA-AAA.,.,Z-ALA.CHL-AT/CÉCcon CUf N" 74358-t015, emitid-o por el'áiea tecnica de la AdministraciÓn

Local de Agua Chancav Látor¡,áqr., que recomienda otorgar permiso de uso de agua superficial para

épocas de superávit niorico oJiio ónuniuy Lambayeque, con-fines agrarios,a favor de santisteban Valdera

Hipólito, para el preOio áenominado "Los Limone¡il, sin código cáta1-31,- por 1 00 ha ubicado en las

coordenadas urM centroije-i:607922 N: 9280631 de proyeóción urM Zona '17 sur, Datum wGS 84'

políticamente ubicado.n áiO¡ttiito H¡onope, provincia Lambáyeque y depariamento Lambayeque' ubicado

dentro det Bloque d. ñiü; ótri eánáá -. Montegranáe - Angolo, código PCHL'09'80' con

infraestructura hidráulica 
"türi.nt 

, CD. Taymi, Latera] L1 Tucume,lateral L2 Otra Banda' Lateral L3

Romero, en el ámbito de la Cómisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Morrope' integrante de la Junta

de Usuarios ChancaY LambaYeque;

En uso de las facultades conferidas en el lnc. b) del numeral 40.4 del Articulo 40o del

Reglamento de Organizaciin yirn..n.. d,e-la Autoridad Nacional del Agua' aprobado por Decreto Supremo

OOd_ZOf O_nC y coñforme at Iniorme Legat 295-2015-ANA-MA.JZ-ALA.CHL-AL;

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1".- otorgar Permiso de uso de agua para épocas de superávit hidrico al

señor Santisteuan vatofii-polito, faiultando al titular el uso eventual del agua superficial.con cargo a

excedentes del Río crrancáv lámnayeque que transrtoriamente pudieran presentarse durante determinadas

épocas de cada uno, purá #r rtitizaOa en su'actividad productiva en el predio denominado "Los Limones"' sin

código catastrat, ubicadJe-n-.iüi.q* de Rieg-o-otra Banda - Montegrande - Angolo' Código P6HL'g9'

Bg0, en las coordenadu.-uri centroioe e.. aonzz N: 9280631 de proyección UTM Zona 17 Sur, Datum

wGS 84, en el ámbito ae la comision de usuarios del subsector Hidráulico Morrope, politicamente ubicado en

el distrito Lambayeque, piou¡n.i, Lutn¡ayeque y dápartamento de Lambayeque' en el ámbito de actuación de

ta Junta de usuarios ó;;.;t lám¡aveóue, jurisdicción de la AdministraciÓn Local de Agua chancay

Lambayeque, de acuerdo al siguiente detalle:

ARTíclJLo 2".- Precisar que el derecho de uso de agua otorgado es de Plazo

indeterminado' v ?ñ#.ffi d. ;il; ¿É- t¡po agrario' :'ii,*:lT9:- :llX'.'L?*:T:"i:1i"ff:::lffiffi;i.f ür.rrt.., áá.ó'to ieriodo vesetatiüo;r:1o._l1.ll,i.*:Íy,? T,*l*':. ti:T'ü'll?l:
:l]ft'ji'"o:'iffiffiil unuu sesún er siguiente iáturr., cD. Taymi, Laterar L'r rucume, Laterat L2 otra

Banda, Lateral L3 Romero.

ARTicuLo 3".- Señalar al titular de este permiso que para ejercitar el derecho de uso de

agua, previamente será nñ*io que la Administración Local de Agua Chancay Lambayeque declare el

estado de superávit friOrico Oel ñio C|rancay Lambayeque cuando se pésentetransitoriamente excedentes de

aoua oor encima ¿e la cuiua áe Ouá¡On mensual ál sLtentaicinco por ciento (75%) de persistencia' luego de

;hüt las demandas de agua de los titulares de licencia'

ARTicuLo 4o.- Notificar al titular de este permiso que para eiercer el derecho de uso de

agua deberá presentar ,rFotnnro señarando su o.r.noa át bleraoor'oe ia lnfráestructura Hidráulica Menor

a cargo de la Junta oe usuários Chancay Lambayeque, a través de la Comisión de Usuarios del Sub Sector
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Hidráulico Morrope, cuando la Administracién Local de Agua Chancay Lambayeque declare el Estado de

Superávit H ídrico pertinente.

Queda definido que en caso de no existir recursos hídricos para atender todas las

solicitudes de los titulares de estos permisos, se dará prioridad a los titulares de permisos de mayor

antigüedad.

ARTícuLo s".- Que el.usuario titular de este permiso, cancele al Operador de

lnfraestructura Hidráulica Menor, el Recibo Unico por uso de agua donde están consignadas todas las

obligaciones económicas por el uso del recurso hídrico.

ARTícuLo 6'.- Que la Autoridad Nacional del Agua no es responsable por las pérdidas o

perjuicios que pudieran sobrevenir al titular del permiso, si los recursos excedentes que lo motivan, no

permitieran alcanzar el objetivo para el cual fue solicitado y otorgado.

ARTícuLo 7o.- Notificar la presente Resolución Administrativa a Santisteban Valdera

Hipólito, a la Comisión Usuarios del Sub Sector Hidráulico Morrope y a la Junta de Usuarios Chancay

Lambayeque.

Regístrese, Comuníquese y Archívese
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C c.: lnteresado
C.U.S.S.H. Motrope
JUCH-L
ExWd¡ente
Arch¡vo

RSC/LMS/mcch.
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